
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Tres (3) de Marzo de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2020-00400-00 

Demandante  SANTIAGO ARCILA CUBAQUE  

Demandado  DIEGO ALBERTO VÉLEZ AGUDELO  

Asunto: INCORPORA – NO DA TRÁMITE  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario solicitud de 

retiro de la demanda, así las cosas, observa este Despacho que el presente 

proceso se encuentra archivado por auto que denegó mandamiento de pago 

del 28 de julio de 2020. En este sentido, este Juzgado recibió de manera 

electrónica la demanda y sus anexos por remisión del Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Oralidad de Itagüí que rechazó por competencia territorial, 

radicado interno 2020-00221.  

 

Por lo anterior, no puede esta Judicatura darle trámite a la solicitud 

presentada y, en cambio, instruye a la togada para que se comunique con el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Itagüí donde, al parecer, fue 

radicada de forma física la demanda y sus anexos en referencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.___37____________  

Hoy, 4 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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